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Condecoraciones concedidas por S ¿ti. 
á los sujetos que mayor mérito con
trajeron en la formación del Censo 
de población, según datos oficiales.
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Madrid.]). Francisco Charro Hidalgo, 
Oficial mayor del Gobierno de provincia.

Pontevedra.-]).Calixto Varóla Mon
tes, Secretario de la Junta provincial.

Soria.-D. Juan Capalleja. Secretario 
de la Comisión provincial.

Tarr agona.-V>. José Banús, Juez de 
primera instancia que era del partido de 
Vcndrell.
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por la publicidad de la prensa llegue á 
noticia de los interesados, á fin de que ! 
al testimonio de la propia conciencia I 
reunan la seguridad de la gratitud que : 
les espresaria su Soberana si distinta
mente los-conociera.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V E muchos años. Ma
drid 31 de Marzo de 1859.==Leopoldo 
O‘DonnelL=Sr. Vicepresidente de la 
Comisión de Estadística general del 
Reino.

Palencia.-D. Niceto Gómez Martí
nez, Arcediano de la santa iglesia 
dial.
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Comendadores.

Huesca.-]). Anlonio-Aliué, Dean de 
la santa iglesia catedral.

Sevilla.-V). Luis Lope,z Vigil, Gebei- 
nador eclesiástica,1

Patencia D. Joaquín Carrascosa, Ca
nónigo de Ip santa iglesia metropolitana.

Valíadolid. D Pedro Pablo Márquez 
Canónigo de la sanlaiglesia metropolitana 
-ah .obUir.q .i'd' jilii'm.D )!/ .1 'A!.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
¡os guarde) y su augusta y Real fami- 

coiitiniían sin novedad en su impór
tate salud.

■'Exorno. Sr.: He dado cuenta 
iReina nuestra Señora (O. D G.) del ex- 
■ilienle formado para distribuir las 
■recidas recompensas á las Juntas y á 
líos funcionarios públicos y personas 
Ip'arlicnlares que más se hubiesen dis- 
■iiguidos por su celo y eficaz concurso 
I ala formación del censo general de po- 
^■cion, autorizado por. Real decreto de 
■O de Setiembre último*

■Con el más vivo interés ha procu- 
^■lo la Comisión de Estadística general i 
^■'ciorarse del mérito contraído en ca- I 
H|j provincia5 y en cada localidad, ya 
■tnccliva, ya individualmente, en la im- 
■prlanle obra que se ha llevado á cabo 
■pino prelimiar de otras á que la apli- 
■jcfon y el tiempo prestarán mayor 
■railo de perfección; pero no siempre le 
■¡cabido la satisfacción de llegar á 
^Kcubiir toda la verdad en el punto 
^■oléenlo de éerlidumbrel Los hombres 
^■e saben merecer, suelen envolverse
■ su modestia en pasando el momento
■ ser útiles por vocación de palriolis- 
■o. y no es fácil adivinarlos cuando 
t^Hos voluntariamente se oscurecen . 
^■r otra parle, los, cambios ocurridos 
^■el personal de las Autoridades pro
veníales han interceptado frecuenlemen ■ 
i^Bel conocimiento práctico de hechos, 
^Byii apreciación incumbe ullériormen- 
^■quienesho los presenciaron; subiendo 
■ffllavía de punto los inconvenientes por 
^■diversidad que se advierte en la re- 
■k'z del criterio y en la calificación de 
^■cbiisecuehcias. '

EN LA REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE 

s CARLOS 111.

Albacete. -D Mauricio Trapiella, Se
cretario del Gobierno de provincia.

Almería -D. Ambrosio Campos y 
Molina. Juez de primera instancia de 
Canjayar.

ÁvíZq.-D. Valentín Maria Mc.diero, 
Inspector especial de las escuelas pú
blicas de primera enseñanza de Madrid.

Cádiz.-V) Francisco Simón de Gran- 
dallana,'Capitán del pjierlo de la capital.

1). Teodomiro Ibañez, Vocal de la 
Jimia del Puerto de Santa Maria.

Canarias.-1). José Joaquín Monle- 
verde, Vicepresidente de la Junta de 
Agricultura.

Corüiia.-D. Manuel Bada. Vocal de 
la Jimia provincial.
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Finalmente, ki Reina, que no puede 

recompensar los servicios modestos e 
ignorados, quiere; sin embargo, hacer
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xlc ellos osplicila mención, deseando que)

Así es que aparecen provincias, don
de, á pesar de repelidas excitaciones de 
la Comisión central, ni una sola palabra 
de distinción se ha recogido tn lavor de 
cuerpos,ó personas determinadas, mien
tras que en otras ha dominado cierta 
propensión á ampliar y hasta generali
zar Igs recomendaciones.

En tal situación de cosas, la Comi
sión, despnes de buscar afanosamente 
el acierto, ha creído buen consejo de 
prudencia el encerrarse en una severa 
parsimonia al proponer por los pasados 
trabajos censales las recompensas que 
tanto significan aprecio de servicios 
•prestados como estímulo á operaciones ve
nideras, compilando y clasificando las 
listas formadas por los Gobernadores, 
é indicando las especiales muestras de 
Real agrado que podrían recaer sobre 
lossugetos más notoriamente meritorios.

S. M la Reina, enterada de lodo lo 
ocurrido, y conteniendo tos impulses de 
su material corazón, siempre dispuesto 
á galardonar actos patrióticos y genero
sos, ha tenido á bien conformarse.con la 
parsimonia de la propuesta y mandar. 1

1 0 Ouq se publique la relación de 
' las condecoraciones concedidas por S. M. 

á los sujetos que obtuvieron ínas espe
cial recomendación de los Gobernadores 
cíe las provincias.

'2.° Que se publique igualmente la 
lista de las corporaciones y personas 
que en las localidades. respectivas cos
tearon los gastos de las operaciones del 
Censo, á las cuales se den las gracias en 
su Real nombre por el celo y noble des
interés que mostraron.

3.° Que se acompañe relación de las 
corporaciones y personas quy¡ coadyu
varen eficazmente., ya de oficio, ya por 
pura esponlaneidád, á aquellas opera
ciones, haciéndose dignas del Real 
aprecio.

Y 4." Que á lodos los funcionarios 
públicos que íigqyan entre tos especifi
cados y recomendados les sirva esta 

I eirciinslancja para ser atendidos en sus

Alica-ile.-Y) Cesáreo Antólin
Inspector de primera enseñanza. 

Burgos.—D. Francisco Azua, 
motor fiscal de Villanueva de los In
fantes.

I). Cáelos Yéves, Inspector de pri
mera enseñanza.

D. Manuel Maria Cármenes, Secreta 
rio de la Comisión provincial.

Castellón.-ÍC José María Rubio, Auxi
liar de la Comisión provincial.

Ciudad-Heal D. Francisco de Paula 
Valencia, Cura párroco de Almadén.

Granada. I). Atanasio Mojares, Ins
pector de primera enseñanza.

Guadal'ajara.-W Antonio Medina y 
Canales, Oficial del Gobierno de provin
cia;

Guipúzcoa.- D. Jacinto Llanos de 
Rodil.. Alcaide cesante de la Aduana de 
San Sebastian.

IIuelva.-D- Justo Garrido, Inspector 
de.primera enseñanza.

Huesca.Basilio González, Secre
tario de la Junta provincial.

Leon.-X). Gregorio Pedrosa y Gómez 
Inspector de primera enseñanza.

Logroño. - D. Tclésforb Dean, Oficial 
primero de la Secrelaria de! Consejo 
provincial.

I Lugo. V). Teolindo Marih Romero, 
i Oficial del Gobierno de provincia 
|- Aldlaga.-Y). Sergio Gómez, Secretar'0 

I del Ayuntamiento de Compela.

Caballeros.
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Pontevedra.-I). Sabino González Be
sada, Secretario de la Junta de Agricul
tura; 1). Angel Rubido, Inspector de 
primera enseñanza.

José de Agrá y don 
Santiago Beato, Oficiales del Gobierno 
de provincia.

Tarragona.-W Manuel Serrado Mar
ques!, Inspector de primera enseñanza-

Teruel.-D. llamón Sans y Rives, 
Director del Instituto; don Joaquín Ma 
ría Blaco, Oficial del Gobierno de pro
vincia-.

Toledo -D. Emilio Arroyo, Oficial dei 
Gobierno de provincia.

Valladolid/D. Joaquín deNávasciips 
y don Ensebio Bonilla, Oficiales del 
Gobieino de provincia.

■JUSTAS, PtEBÍOS Y PARTICULARES QBE

HAN TRABAJADO XN EL CENSO Y 

COSTEADO SUS GASTOS.

Alicante —Guadalesl y Hondon de 
las Nieves.—El Marques del Rafal ha 
satisfecho los gastos de la puebla de Ró- 
camora.' ,í>j;dmqr.J rtfiñi ‘•n"Q ' , |

Almería.—Las Juntas de partido de 
Canjáyar y Huercal -Oliera —Las mu
nicipales de Choros, Rioja, .Velelique. 
Bentarique, Abrácela, Turriilas, Almo 
cita, Abla, Lanjar, Tabal, Sorbas, Hue- 
bro y Purchená;

Badajoz — Talavera, llena, Fuentes 
de León, Monasterio, Talarrubias. Valle 
de. Matamoros, Valle de.Shnlana, Aillo- 
nes, Higuera de Lloren^, Valentía de’ 
las Torres, Víllagarcía, Carmonita, La

dílla, Torno, Torrejon el Rubio y Villar 
de Plasencia. del de Plasencia.—Aldea- 
ceñlenera, Cumbre, Plasénzueía, Puerto 
de Santa Cruz, Torrecillas de la Tiesa-y 
Villamesías del de Trujillo.—Carbajo, 
Cedido, Herrera de Alcántara y Mem- 
brio, del de Valencia de Alcántara.

Cádiz.-Las Juntas de partido de Me
dina-Sidonia, Jerez, Puerto de Santa 
Maria y San Roque.

Canarius Belancnria, San Bartolomé 
y Yaiza, del partido de Arrecife.—Agae- 
le, del de Eguía.—Matanza y Tacoron 
le, del de la Laguna.—Adeje, Arico y 
Arona, Guaucha, Icod, Guia, Puerto de 
la Cruz, Rambla, Realejo bajo, S. Mi
guel y Silos, del de Oratava, Firgas, 
Ingénio, Telde, Terror y Valsequillo, 
del de las Palmas.—Santa Cruz de la 
Palma.—Angulo, A lajero, Hermigua, 
San Sebastian y Vallehermoso, del de 
Santa Cruz de Tenerife.—Pájara, Puer
to de Cabras, Tías y Tumeje, del ya di 
cbo partido de Arrecife.

Córdoba.—Las Juntas de Baena, Po- 
zoblanco, por si y por la de Torrecáih 
po;; Villanueva del Duque, Añora, Gui
jo y Carca buey.

Corulla.—Las Juntas municipales de 
Cedeira, Cerdido, Irijoa, Mesia, Moe
che, Negreira y Santiago;

Cuenca.-Varias Juntas cuyos nombres 
jf) ^jleleygiflaob oxiiJf. *)b Hi. L i d»

Granada -LaJunla provincial y las de 
los partidos de Monléfrio; Alhama y 
Huesear.

León -Hospital de Órbigo, Santiago 
Millas, Valde Rey y Villarejo, del par
tido -de-Aslorga.-Castroconlrigo Laguna 
de-Negrillos, Robladura de'Pelayo Gar-

Aillon, Fuenlemizarra, Linares, Made- 
ruelo. Madriguera, Monlejo de la Ser- 
rezuela, Muyo, Sania Maria de Biaza, 
Serracin, Valdebacas de Monlejo. Val- 
devarnés, Villacorta, Alquile y Martin 
Muñoz, sus anejos. Vilhivercle y Villal— 
villa do Monlejo, del partido de Riaza. 
—Fuente de. Santa Cruz, Laguna Ro
drigo, Manizuela. Martin Muñoz de la 
Dehesa, Martin Muñoz de las Posadas, 
Migiielañez, Oyuelos, Pinilla Ambróz, 
San Cristóbal de la Vega, San García, 
Santa María do Nieva, Villagonzalo y 
Villeguillo, de.l de Santa María de Nieva. 
—Cubillo, Fuente Milanos, Juarrós de 
Riomoros, Lalosa, Rastrilla, Revenga y 
Navas de Riofrio, su anejo, San Ilde
fonso y Balsain, su anejo, Torrécaballe- 
ros, Aldehuela y Cabanillás, sus anejos, 
Torreiglesias, Trcscasas y Sunsolo, su 
anejo, Valverde y Zamarramala, del de 
Segovia.—“Aldeonsancho, Aldeonté, Ci
millo y Cobaehueias.su anejo, Afabules 
y Pajares de Pedraza, su anejó, Arevá- 
dillo, Boceguillas, Castrogiméno, Dá
melo» Gallegos, Rebollo, Sanio Tomé 
del Puerto, Solido y Villaseca, del dé 
Sepúlveda.

Tarragona.—La Junta del partido dé 
Valls.

Valencia.—Las Juntas municipal y 
de partido de Alberique.

Zaragoza.—Las Juntas de los jiiii*- 
lidos (le Caspe y Calalayud, y la' mutíi- 
cipal de Peñaflor.
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dilla, Aldeanueva de la Scrrczuela, AI- civil, y I) Bartolomé PaIbm8rcs;0iM 
dehorno, Becerril, Cifleruelo, Corral de ' cesante del misino Gobierno.. ■

Badajoz.-W Celestino Mas y ,V; | 
Gobernador que fuélle la provincia; >1 
Dionisio Saenz. Romero, \ icecónsu! I 
S. M Fidelísima; D. Gonzalo Lili J 
D Francisco Ruiz, Oficiales de iy.| 
Gobierno de provincia; I). JoséMorJ 
Rubio, Inspector de escuelas; D. 1J 
Gregorio Toribio, Secretario delató 
misión provincial de Instrucción id 
mafia; I). Cipriano Montero deEspiJ 
sa. Vocal de la comisión del partido i 
Almendralejo, y D. Bernardo Abada 
de la (Ip-Euenlccanlos.

Baleares.-W Jáimo Cerda y Oliiei 
Olicial del Consejo provincial.

Barcelona.- Las Comisiones dedisti 
y corporaciones-D. Ramón Figuerx 
Alcakle-Corregidorque fuéde lacapilí 
I). Anselmo Palero, Olicial del 'Ayunta 
miento; I). José Maleo y Urrulia.Sto 
tarto del Gobierno y de la Jimia; 1 
Manuel Cadórniga; D. AntonioBrisW, 
Juez de Mansera; I). José Gómez, deVid 
I). Antonio Gallego, de Villaíraiicai 
Panihtes; D. Félix de Oréiísf'y late 
deSan Fcliú deLlobregal; D.Joséllii 
de Molina, Secretario de la Juiitadeil. 
y 1), Juan Pió Torrecilla, Juez de liate

Burgos —D. Honorio MariadeO» 
diá. Canónigo de lasanla.¡glesia;D$i| 
vador Ayúso, id.; D. Francisco te 
Bringas, Fiscal de la Audiencia; Dt 
Eduardo Gaset. Administradorpr¡K|í 
de Hacienda pública; 1). Primitivo)'!- 
vares Jalón y D. Juan José Harona,i 
pillados provinciales; D. Tomás Di 
Mendivil; D. Felipe de la Maza y [la 
Agustín Barbadjllo, Consejeros piw

Oliva, Torremegía, Valverde de Mérida, 
Almendral y Féria, Los pueblos de la 
Roca, Nogales, Palomas, Puebla del. 
Prior, Albuera, Salvatierra, Trasierra, 
Magacela, Villar de Rena y Alconéra.

Baleares.—Llubi, Santa Eulalia, For 
montera y San Juan.

Barcelona.—Santa María de Marlés 
y PrasldeLlusanés. del partido de Berga 
—Cardedeu, Larroca y Marlorellas, del 
pa-rlido de Granollers.—Tours, del de 
Igualada.—Teyú del ileMaíaró —Castell 
de Fels, Espugas, Ga\á, San Justo Des- 
vern y Viladecans, del partido de San 
Feliú de Llnbregal -r-OJesa de Monser- 
ral.ijebtleTarrasa —Brüll, del de Vich.

Cáceres —Estorninos y villa del Rey, 
del partido de Alcántara,—tlorreorgal, 
del partido de, Cáceres Calzadilla. Hué- 
laga, .y Pescueza, del de Coria.—Hino- 
jal y Santiago del Campo, del de Gar- 
rovillas. — Aceituna, Cerezo, Garganta, 
Granadilla, Guijo de Granadilla y Jai illa, 
del.de Granadilla.—Cadalso, Cilleros, 
Descargamaria, Gala. Hoyos, San Mar
tin deTrevejo y Villamiel, del de Hoyos 
—Collado, Cuacos, Jaraíz y Robledillo 
de la Vera, del de Jarandilla.—Alcolla- 
rin, Berzocaua, Logrosan, Robledollano 
y Zorita, del de Logrosan. —Botija, 
Casas de D. Antonio, Monlanchez y Val- 
defuenles, del de Monlánchez.—Casa- 
tejada, Fresnedoso, Garvín, Navalmo- 
ral de la Mala, Valdehuncar y Valdela- 
casa, del de Navalmoral .de la Mala.— 
CarcabosO, Carguera, Piornal, Srréá-

cia, Roperuelos y Villazala del de la 
Bañezá, León y Vesgas del Condado del 
de Leen. Iguefia del de Ponferrada.-Lillo 
Priero, Renedo, Salomon, Vcgamian y 
Villayándré, del de Riaño ■ Canalejas, 
Caslrotieira, Castromudarra. Escobar, 
Gordalizadel Pino, Juarilla, La Vega de 
Almaza, Villamarlin de 1). Sancho y 
Villeza, del de Sahagun -Campazas, Fu
entes de Carbajal,. Cordoncillo,Valderas 
y Valdemora, del de Valencia de Don 
Juan Roñar, dél de la Veciíl'a.

Málaga.—La Junta municipal de 
Fuéntepiedra.-D. Mateo Jiménez Rojo, 
Sindico enlónceb. y hoy Secretario del 
Ayuntamiéiito-de Monda, ha costeado los 
gastos ocasionados en su pueblo

.Murcia. Alcantarilla, del partido de 
Murcia y Villanueva, del de Cieza

Santander -Astillero, del partido de 
Santander -Tudanca, del de Cabuérni- 
ga.-Villaveide del de Castrourdiales.- 
Arnuero y Neja, del de Entrambasaguas. 
-Ogayo, Polanco, Sanlillana y Anie- 
vas, del de Torrelavega -Volb. del de 
Laredo -Alfoz de Lloredo y Comillas, de 
San Vicente de la Barquera -Rasines, 
del de Ramales.-San Roquedo Riomiera 
y Vega de Pas, del de Villacarriedo.

Segovia —Arroyo de Cuéllar. Castro 
de Fuenlidiieña.Chalun, Fuente el Olmo

DADOS POR SUS TRABAJOS EN EL CENSO.

Alava.—Todas las Jimias.—D. Be- 
nilo Maria de Vivanco.

Albacete.—Todas las Juntas de par
tido, y en especial las de Hellin, Al- 
mansa y La Roda.—El Clero en general 
de toda la provincia.—1) Tomas Par
do Olicial del Consejo provincial.

Alicante—i). José Miguel Calurla. 
Alcalde de la capital; D. Anselmo Yer
gues, primer Teniente Alcalde; Don 
Ceferino Marti, Canónigo de la Cole
gial; D. Juan Pedro S. Martin, Secreta
rio de la Junta provincial dé Sanidad; 
Don Felipe Gil, Secretario que ha sido 
de varios Gobiernos de provincia; Don 
Manuel TrivéS, Párroco de Elche, y Don 
José Marsel, auxiliar de la Junta pro
vincial.

Ahncria.-La Junta provincial y las 
(le partido, I). Fernando de Ormaechéa, 
Gobernador que filé de la provincia; don 
Ramón García Arroniz, Secretario que 
fué del Gobierno y de la Junta provin
cial; D. Rafael Díaz Quintana, Auxiliar 
de dicha Junta; I). Antonio Maria Mora
les, 1) Antonio María Domeñé, don 
Francisco Pelayo Domeñé, y I). Diego 
Pío Fernandez, vecinos de Suíly. Les

de Fiienlidueña, Lovingos, Moraleja de 
(.mellar, Sacramcnia, SáiiMiguel ileBer- 
nuy, Torrecilla del Pinar, Valliendas y .

i sus anejos, Granjas y Pecharromañ, del
■ partido de Cuéllar.—Aleonada, Alcona-

Secretarios de Bcnitaglá y Alcudia.
Avila.-D. Juan Sánchez, Vocal de la 

comisión provincial; D. Joaquín Pedro 
Oleína, Juez de Piedrahila; D. Cipriano 
Sánchez Peñaliel, Oficial del Gobierno

cial'es; D Antonio Buslamante y D.l- 
burcio Martin Delgado, ¡ndividuosite 
Junta provincial; I). Timoteo Am; 
Alcalde (le Burgos; D RomualdoOrb 
ga y 1). Eugenio Luis, Párrocos i 
Burgos, y 1). Valentín Cuesta, que loo 
de Ónloria de la Caniora, ¡jnlividiioii 
la Junta del partido de Burgos; I). II 
fonso FernandeZjde Gadiñanos, Juezi 
primera instancia; I). José (le Giiari 
Párroco, y D Juan Antonio Martin,li 
cal Secretario, individuos de la MI 
del partido de Aranda de Duero; lia 
Pedro Mallaina. vocal Secretario ilel 
Junta municipal de Beloiado; D. Grt¡i 
rio Cañete, Juez de primera insta» 
I). Luis (lo la Torre, y D. Ronniilii 
Ortega, Párroco do Briviesca, iotliii 
dúos de la Junta del partido de iilffl 
D Félix Hornillos, I). Domingo L» 
emires, Párroco, y D. Pedro Apela 
quéz. Vocal Secretario, individuos i 
la Jimia del partido de Caslrogeriz; B« 
Eduardo Onaindia, Promotor íiscil; 
D Rafaid Urién y D. Nemesio Pablo, 
Párrocos de terina. Vocales de la Ju
ta del partido de id.; I). Victor lluiii 
Angulo, Vocal de la Junia municipali 
Cobarrubias; D Primo Feliciano $«• 
rano. Párroco de Nebreda, y D. Gl- 
mersindo Arroyo, id. do Cebrccos;Os 
Julián Romilio. Alcalde del Valle í 
Mena, y Presidente de su jimia nW 
pal; 1). Pablo Gómez, Vocal Secrctiri-' 
de íá Junta del partido de Aillarcayo.; 
I). Francisco González, Párroco deifc

Cobaehueias.su
del.de


SOCiEIJAI) GEXBIUI. 1>H ChEBITO IIOVILARIO ESMOt.

FERRO-CARRIL DEL NORTE DE MADRID A IREN

(iiiiuuD

loduJ
t

ESTADO de los propietarios y colones de los te^renqs ocupado:

u

id

«

i(i.

id.Mirabechc Antonio Varona,

id.

Pancorbo

id

lil;
0.

Número 

de las piezas 

y <L llena

Pancorbo. 
id,, 
id.

Camino 
Labor.

Camino 
Labor.

54
56
57
58
59
60
61
66

Terreno del pueblo

Ensebio debí Torre, 
Maria Busto, 
Rafael Mórquc.lio. 
Pedro N'7

.Irt

María Biislji,

Pedro Ni, t 
Bernardo Varcina.
Romualdo Valle,
Pedro de Jua, V.

16 Terrdno del pueblo.

Superficie á N’atáraicz 
compiar pa- del 

ra el lernw.
eerro Carril.’

• ( ,.,>4---

í 
r 

Fonuatlo y presentado por el Ingeniara 
encargado que suscribe >i.. I

Burgos 16 de Julia de 18>>8=¿ZJ«z‘<í9iL

1 _ . .......................... . ........-----------------
2 Manuel Varona,Sla María Cubo Sil verio López,
3 \ n ífo fii íM MBineT .i.lVib. oi'
5 Valerio Diez, Viríanueva delConde
.7

Sra. Faustina (á)1 la Maruja,Sla.Mari iCnbo 
FeLpé Varona, V.' del Conde. Juan Yaldiviclso.

Pancorbo. «

Mirabechc. Antonio Varona, 
Páncorbo.

id. «
del Conde.

D. Lconprifi Eñcio, Miranda, líavin.* Varona,V.'delConiloO 0138 Labor.•* 
id.

¡cal de la Junta municipal de aque • 
illa; D. Remigio Iñigo de Angulo, 
de primera instancia; D. José Car
de Bermep. Párroco de Miranda; 

eonardo Enci'o y D. José Martínez 
le, individuos de la Jimia del par- 
de Miranda de Ebrn; 1). Luciano 
inez, Vocal Secretario de la Junta 
icipal de Sania Gadea del Cid; Don 
el de la Puebla, Promotor fiscal; 
ergio Retirán, Párroco de Roa, y 
lanuel Posadas, Vocal Sécretario, 
íiduos de la Junta del partido de 
D. Alanasio Oyuelos. Párroco de 
,s, individuo de la Junta di? 1 partido 
d.; I). Bernabé Bustamante, Juezde 
rera instancia; I). Alejandro Olmos, 
loco de Mozuelos; D. José ((nido 
id. de Sedaño, y D toTibio Díaz, 

viduos de la Junta del partido deSc- 
); i). Pedro Carlos Loiselle, Juez 'de, 
ñera instancia, y D. Francisco Pe 
Párroco de Villadiego, Vocíll dé la 
la del partido de Ídem.
?ádú.—Las Juntas provincial'^ mu- 
pal de Jerez, el 11. Obispo dé la 
■esis, D Joaquín de Lava; Secreta- 
de la Junta provincial de Sanidad;
i Rafael Smirez, Oficial primero del 
untamiento; D. Emilio Carazo. tificial1 
i es hoy de la Sección de Estadisti- 
? <|e la provincia, D. Domingo Gón- 
?z Villanueva, D. Juan Jó¿é Díaz, 
Pedro Victor Pico, I) Juan Bautista 

ape, D. Rafiild Rivero de la Tijera, 
tsidenle de la Junta municipal de 
•ez; I). José Pardo Figüeroa, Voéiil 
da de Medina Sidtiiiia; D. Manuel 

isle y l). Antonio María Montejb, Pres
eros, Vocales dé la Junta del partido 
Jerez; I). Manuel Gallardo y Garcia, 
kbilero, Vocal de la Junta municipal 
I Puerto de 1 Santa Maria; D. Carlos 
con, Juez de Jerez; D. Andrés Bénitez 
Sánchez, Juez de San Fernando; don 
an Fernandez Palma, Juez que fué de 
Igeeiras; 1). Rafael de Vargas y Velez. 
le lo es en la actualidad; D. Antonio 
jon, Juezde Medina Sidonia; I) Salva
se Moreno, Párroco, y Vocal de la 
unta déla capital; D. Juan Bautista 
hllaloa y !). Francisch Cornejo, Pár
peos de Jerez y Vocales de su Junta 
iiinicipal; D. Angel Maria Barrera. 
láiTocí), y I). Sebastian Romero, Ecóno
mo, Vocales de la Junta del Puerto de 
anta Maria; 1). Juan Bautista Curber, 
áiroco, vocal de1 lá Junta de Algeciras; 
i. Manuel de Villa'ba y D Joaquín 
jonzalez, Parroéos, Vocales de la Junta 
¡leí partido de San Roque; D. José Ma
li» Navarro, Párroco y Vocal de la Jim 
la de Medina Sidonia.
' lunarias.—I). Félix Fanlo, Gober
nador que lité do la provincia,-D. Agus" 
lio Perez. Párroco, y D. Carlos Calza- 
ililla, Arcipreste, Vocales de la Junta 
provincial; I). José María Siliulo y Don 
Manuel Escoubet, auxiliares de Estadis 
tica; I) Angel Morales y !D Estanislao 
Muñoz, Jueces de los partidos Orolaya y 
y Santa Cruz de la Palma; D. José Luis 
de Miranda, D. Eugenio Perca, Juezde 
las Palmas; D. Francisco Maria de León 
llipulado provincial; D. Juan Valls, Ad
ministrador de Hacienda pública; Don

Juan Francisco Fernandez, id- «
8 Hrós. de Germán Oviedo,Sla.Mapq Cubo ,«
9 .lodiJ HifiO v .ly ,,
n j'.oo o „ t
1 í- HiW'/le Germán Oviedo, id. «
13 Millan1 Varona, Treviana. Juan del Campo, lí ndiLl IStiA.ú „ |f¡ 1
15" ílérd^iíé' tierman Oviedo, Sta. Maria Cubo.

Nombres, apellidos y residencia de los

Propietarios- CoItmosJ

2 a Parte

Cayetano Gárcia, Juez de la capital; 
D. Juan Manuel Foronda, Diputado 
provincial; D. Alonso del Hoyo, Con* 
sejero de provincia; J). Lorenzo Pastor, 
déla Sociedad Económica; D. José Lo
renzo Vello, Inspector de Instrucción 
primaria, y D. Lorenzo Tolosa.

Castellón,—El primer Arcipreste, 
como representante y Jefe del Clero, y 
I). Joaquín Maximiliano Girberl. Go- i 
bernatídr qué fué-dé ía p rovincia.

Ciudad-fíeal —D. Joaquín Maria de 
1 Ai'izmendi, VicepresiÜehle de la Comi
sión de lá Ciipilal; ft. Jóse Toledano, 
prcsbileró; D. Victoldo Cañete, D. Fran
cisco Recio y Fernandez, Cavilan de 
cabálleria de 'reemplazo; I). Francisca 
Ruiz tibí Valle, D. Pedro Garcia San 
Román, Promotor fiscal de Valdepeñas; 
D. Manuel A vello Váldés, Juaz que fué 
de aquel partido; D Die^o de Elola, Al
calde que filé dé aquel' Ayuntamiento; 
Joaquin Carrillo y Héiedia, v'écího de 
Almodovar; Jerónimo Díaz Crespo, ve
cino dé! Almagro; D. José Rodondo, 
PrésbileVii! V tridóáios Curas Párrocos 
del partido; D. Luis Tejerina y Zubilla-. 
ga, Promotor fiscal en aquella,época; N 
Fráncisco Nieló'Pérez, Secretario del 
Ayuntamiento, y 1). Justo José Villar, 
Juez de paz, individtios de lp Junta de 
la Juntó de Almadén; D. Domingo Santo 

'Domingo, Juez de Alcá'raz, en aquella 
ocShion; D. Valentín Aliirtin Villa y Don 
Joaquin Fernandez Úrliacejo, del dicho 
Alcázar; D. Antonio Gutiérrez, Prebitéro 
de Infantes, y El auxiliar dé la comisión 
D. José MaHá Rubio.

Córdoba.—El marques dé Cabriñana. 
D. José de la Torre y Morales, I) Josc^ 
F. Salcedo v D. Juan M. Conde.■ - . .

Corufia.—La Jdnla provinciai; Don 
Antonio de la Iglesia, Vocal de la m.isma; 
D. Romualdo Robles y D. Vicente Ruso, 
Auxiliares que eran de la Comisión pro
vincial; 1). Federico Alejo Pila da Vciga 
y D. Jacinto Salvó, Auxiliares de la 
Junta, y I). Féilerico Márlinez de la Ri
va, cesantes de Gobiernos civiles.

Cuenca.—I). León Cdiarro, Juez do 
la Molilia; I). Félix Vela, dé Cañete; 
1). Braulio Guijarro, de Huele; D. Jo-é 
Linares, de Belmente; D; Miguel Moreno, 
de Priego; I). Joaquin González, de San 
Clemente; D. Manuel Ramírez, de Ta- 
rancon;. D. Isaac, Aguado y Jalón, Sen 
cretario que fué de aquel Gobierno, y 
I). Angel Cavero, Auxiliar de la Junta 
del Censo

Gerona —Las Juntas de, partido y 
municipales: el R Obispo do la Dióce
sis; D. Narciso Heras de Púig, Vocal de 
Junta provincial, y D. Antonio Torreci
lla de. Robles, Vocal Secretario de la 
referida Junta.

Granada.—1) José Salvador de Sal
vador; 1). José Arroyo, I). Nicolás Cas
tillejo, Juez de Montefrío; D. Francisco 
Antonio Fuensalida, Secretarib do la Jun
ta de dicho partido; los Presidentes y 
Secretarios de dicha villa y de la de 111o- 
ra; Presidentes j Secretarios de la villa 
de Zubia y lugares de Cajar, Peligros y 
Viznar.

¿nido ,;!!iii >:ni'il<ni ol) 

<’Sc continuará^

0.01)93 O t 
O 0D32.Ar.royn". 
O 0066 Labor, 
0.0168 8¡d í" 
0.1668 .) 
0.0766 Rio.Or" 
0 0038 Caba< 
0.0562 Labor. 
0.0008 £f. r

O.O03Í. Caba. 
0.1568 Labor.' 
0.0390 Pastos- 
0.0,197 Camino 
0.0109 Arroyo. 
0.0132 Linde. 
0.0917 Labor. 
0.0021 Arroyo. 
o.0372Gascager 
0.0121 Labor.
0.0022 Linde, r 
0,0112 Rio. 
0.0018 Labor. 
0.0962 
0.0034 Caba.

Uros, de jqsé B'úniláz, Arand de Duero.Ramón O PancorboO 1006 Labor.
<■■■ . ’,,, ¡ i“- 0.0830 Camino

0.1 i6í Pastos. 
0.0001 Labor. 
0 0926 
0,1490 
0.1116 
0,0911, 
0.1040 Arroyo. 
0.1633 Labor. 
0.0136 Camino. 
0.1266 Labor. 
0.1360 
O 0537 
0.0654 
O 0147 
0.3513 
0.0374 
0.0083 
0.0860 
0.0538 
0.0100 
0.0116 
0.2847

N. Herranz, Salinas do Anana. Sandalio (a) Narvaez. 
José Leiba, 

Indalecio Malilla, 
Esteban Rosa, 
Andrés Arnaiz.
IlarioMorquecho, 
Terreno del pueb

Sn LEfot-RN^ii.
Ingenierq-sp Geíe.

SECCION DE MONASTERIO A PANCORBO.
«Cao o _. —:
COIO O - (1 j;i ir.l

''-u:. o Pueblo de Pancorbo.

17 
18

.. urmau,.
20 Francisco déla Torre.Páncorbo.
21 ’
22 Tdrreno del pueblo.
23 $obron

25
■26
.27 
28
¡29
30 
31
32 Jo^éOrtiz.

! 33
34
35 1
36
37
39
41
45

147
.50
52

Dimswn de Burgos.
,.:l tomiuM . i;',iSrv’Diír\m>.

Ingemei'b1 bncargad<i.

Visto y prajdieslo por el ingeniero en
Gcl'e (pie suscribo

B urgós 2d;(lé..biRo dé 1858 = Lqlo^ rneur

PliSÍQS.

67 Beneficio di; Pancorbo. Enrique Ruiz, id. 0.0420 Labor,
68 Beneficio de
73 Andrea plómenle.

id. 
id. 

'il id.

Jínrique Ruiz, id. 0.0132
0 0043

74 Eugenio de la Torre : u O.O20O
75 Manuel España,
77 Francisco Garcia.
78

id, 
id.

t(

Maleo Castilla,
0.0685

id. 6.0588
0 0021 Liiidg.

79 Boneficio (le Pancorbo. Victoriano Varona, id. 0.1212 Labor
80 ■' «
81 Román Varona, id.

0.0017
0,1515

Linde.
Labor.

84 0.0117 Ribazo



a <r

id.

Camino

Leandro Morquecho, id.

«

Cayetano España, Pancorbo.

Poza.

id

id

Pancorbo.

id.

Miranda.

Briñas.

Pancoi bo. fuá

Lerin. Eugenio Laria,Polonia Rúales,

id. Pedro Lalorre,Polonia Buales.

Pancorbo. Labor.La iglesia de

id.Martin Ruiz.

Benito López,

ti

José Leiba'J Pancorbo.

Caba.
Labor

Camino 
Labor.

Camino 
Labor.

Caba 
Labor.

Arroyo. 
Labor. 
Camino 
Ribazo. 
Labor.

Camino 
Arroyo 
Labor.

id.
id.

id.
id.

ti

Tomas Salazar, 
Domingo Aguirre,

Zaragoza.
Pancorbo

Briñas.
Pancorbo.

José Leiba.
Angela Ibeas, 
La Iglesia de

Pancorbo
Logroño.

Mirabeclie.
Pancorbo.

83
86
87
88
89
91
92
93

: V -A 
Tomas Orliz,

Romualdo Sobron, 
Narciso Va reí na, 
Pedro de la Torre, 
Ignacio Mandones, 
llario Barriocanal.
Santiago Morquecho, id.

Camino 
Arroyo 
Labor.

Marcelino España, id

Pedro N.
Antonia. Castilla, 
Francisco de la Horre,

Tomas Orliz,

Caba.
Labor

Zacarías Sasuela, 
Romualdo Oribe.
Simón Morquecho,
Eladio Valderiaína,

95
90
97
98
99
100
101
102
103
104
105
106
108
109
110
111
112
113
114
117
119
120 .
121
122
123
124
1-25
126
127/ Eustaquio López, 
T28¡díJ "OÍIOO «
128 bis. „
129 Casiñiird Cuellar,
130 óiít oiiro.O «
131 Francisco Varona, 
IStdiiJ fcáiJO.Ü id.
133 «'
134 Celestino Canto,
135 Ventura Bastida, 

Jaan Busto (menor,) 
Pablo Sobron,

0.0156 
0.1210 
0.0661 
0.1204 
0.2065 
0.0315 
0.0382 
0.0058
0.0765 Labor. 
0 0525 
0.0069 
0.0032 
0 0304 
0.0385 
0.0437 
0 0034 
0. 922 
0.0258 
0 0103 
0.0005 
0.3038 
0 0451 

.0 0730 
0.0555 
0.0545 
0.0040

id. 0 0292 
rd.' 0 1170 

0.0748 
0 0578 
0 0424 
0.0660 
0.0788 
0 0702 
0 0222 
0.0158 
0.0026 
O.O3$ 
0 0348
0 0024 Caba. 
0 0348 Labor 
0.0024 
0 0Q66 
0.0517 
0.0024 
0.0286 
0.0220 
0 1053 
0,0001 
0.0252 
0.0066 
0 0084 
0.0032

José Palomilla,
Agapilo Anunciabai, 

id
Beneficios de
Santos Oribe.
Julián Salazar, 

id,
•? J 8(:¡D f) ■ n/>. -

Pancorbo Romualdo Oribe, 
Francisco Chun-t. 

Uros. de Cesarlo Villodas.BrionesTomas España, 
. - dd; f 7f, .f' -

Camino 
Labor 
Linde. 
Labor.

0.1028 Pastos. 
0.091Ó * " 
0.0408 
0.0609 
0.0442 
0.0308 
0.0343 
0 0818 
0.0396 
0 1488 
0 1874

136
137
¡38
141'
1¿2
143
144-Terreno del pueblo.
145 "
146
147
148
149
150
151
152
153
154 Santiago Azuela.
155
156
157  ___ ______  . _ _____ .....
158 Juan Ramírez Angulo,Anguncia. Miguel Salazar
15t Tobías/Maillera, Pancorbo.15t Tomas'Cantera,
160 Sáiiliago Morquecho.
161 La iglesia de
¡62 -'id.
16'3 Juan Ramírez Angulo,Anguciana.Miguel Salazar 
164 
166

Esteban Rozasi 
Pedro Monloya, 
Juan Canierav a 

Pancorbo. Nicolás Oribe,
Romualdo Sobron

Maria Valle, 
Beneficio de 
Estanislao de ia Rica', 

id.
La iglesia de

id.

La iglesia de m-
José Patricio Rozas, id.

Ollauri.
Fbncea.

0,0826 Labor. 
O 0604
0.0927 
0 0319
0.0203

Uros.defiopiualdoOrive.id. 0 0287 
SanliagovLeandroMorijuechoO 1J15

« 'ídV. vb 0137 
0.0030 Caba. 
0.0648 Labor,

id.
Juan Ramón Angulo,AngunCion. 
Feináiídú Malilla, 
Angel Vaklerrama.
Ildefonso Cuellar.
Añádelo Arciniega, 
José Orliz, 
■ ' 0 /

Tomas Valle, ybne^imi (;

Pedro Monloya,

Juan Busto. id
Juan Colina, id

r i d ild'.
id 

hjíiíI"

..... ..........  Burgos - , . .. ..-¡r -
Ca.° é Ildefonso Cuellar, Briñas. P/MonloVáyMarlinRuid. id.0.0593
Marra Bíislo. Pancorbo,
Justo Casilla!. Burgos. Juan Cruz Bodegas,

168

id.
id.

>n

Justo Orive.Casa

Casa

Arroyo. 
Labor.la Reina. Justo Orive, 

Pancorbo. AmWrbsio Cléttirale, 
:la Reina. Justo Orive,

a
Enrique Ruiz, 
Ignacio Mordones,

0. 163 
0.0050 
0.0406 
0.0220 
0.0174

Policaipo tirisaleña.
N Herrán¿!
Benehcidá We

Santiago1 Morquecho
Rsmhaldo Sobron,
JuliaW Ruiz,
Beneficios de

170
17 b
172
173
176
177
178 N, Herranz, Salinas de Anana
179 Marcelino España.
180. N. IlerEJiíi,
181 Julián Salazar

Marcbs Pubes,
Ange! Salazar,

Pancorbo. 
Salina de Añana. 
, Pancorbo. 

Casa la Reina.
Pancorbo.

Salinas de anana 
Pancorbo.

« 0 0004
Angel Valdérama(ménor)id.0.1161 
Enrique RtiiZ, 
Romualdo Sobron,

11. 0,181 i 
id. 0.1320 
id.

183
185
186
187 Mareos pobés
188 Angel Salazar 
■¡91) Muí-eos Robes 
igjmduJ útil.O

id ...__ .
0.0096 Caír.-ia

id. O.’ti 34 
id. 0.0080 

0.0162 
<1'0219 
9'0348 
0.0514 
0 0364 
0 0430 

A n ge I Va I d ér ra m a (m a y o ij) i d. 0.02 26 
Ambrosio Clemente, 
Isidoro Cadiñanos, 
jóse Clemente,

Total. . . 8.6785.

ANUNCIOS OFICIALE.

IMPRENTA DE CARIÑENA.

O.OOlOArl 
id. 0.0836 L 

0 0038 
0.1268 
0 1057 
0.1496 
0 0120 I. 
0 OlTOcai

192
193
194
195
197
199
200
202 Carretera trasversal de Logroño.

consliluional de Quin- 
t añil la de la Mata

Instalada la Junta pericial de evalua
ción de riqueza de este Distrito para la 
ratificación .del amillarami'ento, lodos 
los vecinos y contribuyentes forasteros, 
presentarán al Ayuntamiento en el tér
mino de lo días á contar desde la fe
cha, relación conforme al modelo dé la 
instrucción, de las fincas rústicas, i rba- 
nas, pecuarias, censos y demas porque 
deban contribuir; pues de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

QuinlaniIJa de la Mala 10 de Abril 
de 1859. ==EI Alcalde, Rufino Rodrí
guez.  li. i i'l’l

ANUNCIO INTERESANTE « los paga
dores de censos, por el Procurador ry 
Agente de negocios en Burgos, D. Angel 
A)>ancio. calle de S. Juan, mim, 61.

Por la Ley de 11 de Marzo inserta 
ep el Bolclin oficial núm.° 43 se auto
riza la redención de los censos que se 
paguen á los propios, hospitales, cole
gios de instrucción, obras pías de eslu 
(lianles y huérfanas y de cualquiera 
otro establecimiento ó fundación de ca-

Alvaro Elura,
id.

Añádelo Arciniega. Pancarbo.
Jorge Valle, id:

id.

Licenciado D. Tomás Rainire y Re
quejo, Juez de primepa instancia de 
esta villa de Villarcayo y su partido/ 
Por el presente cito, llamo, y einpla -- 

zo á lodos los acreedores de D. Faus
tino Butran, vecino y de! comercio de 

l esta Villa, declarado en concurso volun
tario, para que en el término de veinte 
dias Contados desde, el .siguiente al de 
la publicación de este anuncio acudan á 
este Juzgado con los títulos justificativos 
de sus respectivos créditos, bajo aperci- 
bi’mjeníó de no ser admitidos caso con
trario; pues poi1 providencia dictada en 
diez y siete del corriente lo tengo asi 
acordado en el expediente á que aquel 
se refiere. . y

Dado en Villarcayo á veinticinco de 
Marzo de mil ochocientos cincuenta y 
nueve =TomásRamírez Requ jo.==Bor 
su mandado, Tomás de Pereda.

Gobierno de la provincia de Burgos.
Se halla vacanle la Secretaria de 

Ayuntamiento del pueblo de Ameyugo, 
dolada con el sueldo anual de 700 rs, 
satisfechos de fondos municipales. Los 
aspirantes á dicha plaza, presentarán 
sus solicitudes al presidente de la Cor
poración en el lérmino de un ines á con • 
Jar desde la inserción de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid; transcurrido dicho 
plazo se proveerá la vacante con las for
malidades establecidas en Real decrelp 
de 19 de. Octubre de 1853. Burgos 2 
deAbrilde 1859.=FranciscodeOtazu. :

«
Sla. Gadea. Juan Foncea, 

id.

rácter ,civil Los tipos queseqala la 
ma para la capitalización son: el 8 
100 parji los censos de 1 hasla 66 
de réditos: ;el 6 y medio por 100¡i 

ilos.d,e 61,1-s. arriba pagan lolpsale 
lado, ó sea en un plazo, y el 1 
cénlinios por 100 si se opta porioi 
plazos que se concede para estos¿ 
mos. Éstos tipos dán el resallado 
guíenle: ;|,¡

Un censo de 24 rs. de rédilos tüi
la redención . . . . 300.

, Ü,n censo de 62 rs,. pagados alo 
lado, cuesta . . . i ■ 953 8b

El mismo de 62 rs. id. pagadoenU,
plazos,cuesta . . . . 1291 66.

Con éste ejemplo podrán medilarb 
censa (arios él medio que mejor les «■ 
venga adoptar para la redención, 
piendo presente que hasla 60 rs e<l«. 
zoso, hacer el pago en un solo plazo.

Esta agencia siguiendo en sil propíé 
de prestar sus servicios en el ramoi 
desamortización, segmí que lo vieneb, 

: ciendo desde, el año de 1855. losdrwi 
de nuevo, para solicitar la redencinit 
censos, verificarlos pagos y el olnrp- 
mientosde escrituras, que lodo lindera- 
rerdesn cuenta para evitar á los inli- 
rosados los gastos deviagesá lacapilalr 
los perjuicios en desatender sus propis 
obligaciones. Otorgadas que. seanlí 
escrituras de redención las remita 
la cuenta á sus corresponsales de lis 
respectivos partidos para que alliaenilii 
á recogerlas y á pagar su coste, de mi
nera que los redimentes de censnssn 
moverse de su casa pueden hacer« 
encargos por medio de carta porélcor-l 
reo, expresando en ella el censo (pul 
desean redimir, los réditos que paga 
por él, corporación de qúe procede,íii-l 
cas que se hallan efectas,,. y en los mi-i 
yores de 60 reales si ha de ser la reden-i 
cion á un solo plazo, ó á 10. Con eslü1, 
noticias queda de cuenta de esta Agen
cia la práctica de las diligencias nece
sarias para obtener la redención.

Conocido como es ya en la provincii 
el concepto del anunciante por los mn- 

■ chos conocimientos que tiene en ella roí 
motivo de Iqs muchos encargos y comi
siones que ha desempeñado tantoentl 
ramo de redención de censos, y corapn 
de fincas como de otros negocios gene
rales, tiene Ja esperqnza de no quese 
dudará íle la buena fé con que se propn- 

! ne servir a cuantos le honren con sus en
cargos. Ruega á los.Sres. Alcaldes, Se
cretarios de,Ayiinlainienl.es, correspon
sales y amigos se sirvan hacer piiblico 
esle anuncio en su vecindario para que 
puedan, aprovecharse, de jos servicios 
que pop el se, ofrecen. Burgos 19 de 
Maíjzb^e ls59.—Angel Aparicio.

Ayiinlainienl.es

